RES. 2887/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1- 0005148, Ent. N° 4125/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la contratación directa para la prestación del servicio de soporte, mantenimiento evolutivo y desarrollo de los sistemas informáticos.

RESULTANDO: 1) que el Gerente de División Tecnologías de la Información,  con  fecha 28.7.17, señaló que ante la necesidad de la adecuación de los sistemas de BSS/OSS  se hace  necesario  contar con personal calificado, tanto para mantener operativo el negocio como para atender nuevos proyectos, y que para ello se elaboró un  Pliego de  Condiciones técnicas de la contratación y se solicitó a la empresa ITC S.A. una propuesta para atender dicho servicio, dado que la misma posee técnicos calificados para la prestación del mismo;
2) que la referida Firma presentó su propuesta, otorgando su adhesión a la totalidad de los términos de las bases de contratación. Analizada la misma, el Área Técnica informó que los precios cotizados son razonables, ya que los valores de hora propuestos para los distintos  perfiles  presentan una mejora  sustancial con respecto a lo que hoy se paga por perfiles similares;
3) que con fecha 28.7.17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, tomando como base el informe técnico, concluyó que la oferta resulta conveniente y no existen observaciones formales que formular, por lo que propuso la adjudicación a ITC S.A., por un monto de $ 122:000.000 (impuestos incluidos), señalando  que la contratación es posible por ser la Firma persona jurídica de Derecho Privado, cuyo capital es 100% propiedad de ANTEL, está inscripta en estado “activo” en el RUPE y la propuesta está firmada por uno de los responsables, autorizado ; 

                            4) que, por Resolución  Nº 799/17  Acta 2653 de fecha 03.08.17, el Directorio, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF, dispuso la contratación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, con ITC S.A., según su propuesta de 27.07.07, por un monto total $ 122:000.000 (impuestos incluidos);



     5)  que  Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con  fecha 09.08.17, informó que el Proyecto 2301 “Administración” en moneda nacional “no presenta disponibilidad en el Ejercicio 2017 para la inversión que se trata”;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1 del T.O.C.A.F.,  que prevé  la contratación con personas jurídicas de Derecho Privado, cuyo capital social está constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado (Resultando 4);
2) que sin perjuicio, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto, sin contar con disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación adecuado;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;  

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
CLC

